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Las notas de síntesis constituyen informes 
de las reuniones más importantes de la 
ONU sobre los derechos indígenas y se 
publican dos veces al año. Solo se 
encuentran disponibles en versión 
electrónica y se envían por correo 
electrónico.  

   

 

 

 

 

  

 

 

 

Las notas de síntesis son informes sobre las reuniones más importantes de las Naciones Unidas en 

materia de los derechos Indígenas y se publican dos veces al año. Solo están disponibles en formato 

electrónico y su distribución es mediante correo electrónico.  

Información y metodología: Este resumen se basa en las notas que se tomaron nuestro equipo de 

voluntarios durante la conferencia y en las declaraciones recogidas por los servicios del Docip, 

disponibles aquí. Los debates resumidos en este documento abarcan todas las sesiones abiertas al 

público (las reuniones cerradas, cuyo contenido no se encuentra cubierto en este documento, fueron 

las que se celebraron por la mañana los siguientes días: martes, 18 de julio de 12:00 a 13:00 y viernes, 

21 de julio de 10:00 a 11:30 y de 11:30 a 13:00).  

 

1. Resumen ejecutivo: 

El mandato del Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (MEDPI) es elaborar 

estudios con objeto de avanzar en la promoción y la protección de los Pueblos Indígenas, formular 

recomendaciones a los Estados sobre el proceso de aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI) así como al Consejo de Derechos Humanos (CDH), 

del que el MEDPI es órgano auxiliar.  

Sin un tema general que orientara los debates mantenidos durante el 16º período de sesiones del 

MEDPI, las sesiones se centraron en varias cuestiones: desde las repercusiones de la militarización en los 

Pueblos Indígenas a las consecuencias del colonialismo en los miembros LGBTQIA+ de los Pueblos 

Indígenas, así como en proporcionar una vía para realizar consultas con el Relator Especial sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas y con el Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones 

Indígenas (UNPFII). El 16º período de sesiones dio lugar a la aprobación de una lista de propuestas 

(Documento disponible sólo en Inglés) para su presentación durante el 54º período de sesiones del CDH, 

así como a la decisión de realizar un estudio sobre los derechos de los Pueblos Indígenas en el que se 

analizaran legislaciones, decisiones judiciales y políticas con miras a la aplicación de las recomendaciones 

relativas a la DNUDPI. Este estudio se completará mediante un llamamiento para recibir aportaciones de 

participantes, así como un seminario experto que estaba previsto para noviembre de 2023, con el 

objetivo de presentar el estudio en el 57º período de sesiones del CDH. 

 

NOTA DE SÍNTESIS DEL 16º PERÍODO DE 

SESIONES DEL MECANISMO DE 

EXPERTOS SOBRE LOS DERECHOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Del 17 al 21 de julio de 2023, Ginebra 

 

https://cendoc.docip.org/cgi-bin/library.cgi?e=d-00000-00---off-0cendocdo--00-2----0-10-0---0---0direct-10----4-------0-1l--10-fr-50---20-about---00-3-1-00-10--4--0--0-0-01-00-0utfZz-8-00&a=d&c=cendocdo&cl=CL2.3.3.16.pr
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/indigenouspeoples/emrip/EMRIP-Proposals-to-the-HRC2023.pdf
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2. Detalles 

Lunes, 17 Julio 

 Apertura del 16º período de sesiones 

Para conmemorar el 100º aniversario del llamamiento del Deskaheh Levi General a la Liga de las 

Naciones en 1923, el Sr. Steve Jacobs, de la Nación Cayuga y actual Deskaheh, dio el discurso de 

apertura del Caucus Indígena, en el que expresó un mensaje de agradecimiento. El Sr. Jacobs mencionó 

también que esta sería la única contribución de la Confederación Haudenosaunee hasta que las Naciones 

Unidas reconocieran su gobierno al mismo nivel que el de los Estados. El Sr. Volker Türk, Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, dio la bienvenida a los participantes 

y pidió a los Estados que reconocieran la pertinencia del MEDPI para promover la aplicación de la 

DNUDPI. El Sr. Türk manifestó también su deseo de que este fuera un espacio libre de represalias, pero 

expresó que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH) estaba preparada para apoyar a las víctimas. El Sr. Václav Bálek, Presidente del CDH, 

comenzó su declaración destacando la importancia de promover los derechos de los Pueblos Indígenas 

para que sean una parte integral de la labor en materia de derechos humanos. El Sr. Bálek puso de 

relieve también la continua violación de los derechos humanos cometida contra los Pueblos Indígenas, 

en particular las mujeres y los niños, que a menudo se enfrentaban a los efectos agravantes de la 

marginalización, y manifestó su deseo de que hubiera una mayor participación Indígena en todos los 

mecanismos de cooperación nacionales e internacionales pertinentes.  

Para cerrar el discurso de apertura, el Sr. Binota M. Dhamai, Presidente del MEDPI, dio paso a las 

deliberaciones sobre el tema 1 del programa: Elección de la Mesa. 

La Sra. Sheryl Lightfoot, la Sra. Valmaine Toki y la Sra. Antonina Gorbunova fueron elegidas por 

unanimidad oficiales del MEDPI. Se cerró el tema 1. El Sr. Binota M. Dhamai procedió a ceder la palabra 

a la Sra. Lightfoot, quien presentó un resumen del programa y de la organización de los trabajos 

(A/HRC/EMRIP/2023/1). Sin que hubiera objeciones, se cerró el tema 2 del programa: Aprobación del 

programa y organización de los trabajos.  

 Tema 3 del programa: Estudio y asesoramiento sobre las repercusiones de la militarización en 

los derechos de los Pueblos Indígenas: 

El Presidente abrió la sesión agradeciendo a los participantes las 120 contribuciones efectuadas al 

estudio A/HRC/EMRIP/2023/2, en el que se analizaban las repercusiones de la militarización en los 

derechos de los Pueblos Indígenas y sus territorios en el marco de las normas internacionales sobre los 

derechos humanos recogidas en la DNUDPI y la Carta de las Naciones Unidas. El Presidente dio paso a la 

formulación de aportaciones por parte de los participantes. 

La Organización de Naciones Autóctonas de la Guyana Francesa trató de sensibilizar sobre un proyecto 

público al que se opusieron los Indígenas guineanos pero que, a pesar de ello, el Estado francés lo estaba 

llevando a cabo. El orador afirmó que el Estado francés empleó medidas represivas para acallar las voces 

discordantes, ya que se trataba de un proyecto de “interés público”. El orador sugirió que el proyecto se 

retirase de las tierras Indígenas. La Federación de Rusia argumentó que su constitución garantizaba la 

protección y autonomía de los Pueblos Indígenas y sus territorios, y añadió que estaban exentos de 

hacer el servicio militar. La delegación manifestó también su deseo de que el estudio incluyera la 

https://undocs.org/es/A/HRC/EMRIP/2023/1
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expansión de las instalaciones de la OTAN en tierras Indígenas en Escandinavia. La Organización Nacional 

de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana afirmó que la militarización había sido una política 

clave del Estado colombiano, y que la presencia militar servía como vehículo para la colonización y 

destrucción de los derechos y culturas de los Pueblos Indígenas. La delegación instó al Gobierno 

colombiano a tomar medidas efectivas para la aplicación del Acuerdo de Paz alcanzando con las FARC en 

2016. Colombia, en respuesta a la intervención del Presidente del CDH, declaró la necesidad de adoptar 

un enfoque basado en los derechos humanos para abordar las violaciones de los derechos de los 

Pueblos Indígenas.  

La Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) puso de relieve las violaciones 

sistemáticas y continuas de los derechos humanos de los manifestantes Indígenas que cuestionaban la 

legitimidad del actual Gobierno peruano, a los que se tildó de terroristas. La delegación recomendó que 

el MEDPI incluyese esta situación en sus aportaciones al CDH, y solicitó que se adoptaran medidas 

específicas a fin de garantizar la protección de los derechos de los Pueblos Indígenas. La Red de Mujeres 

Indígenas del Pacífico (PIWN) condenó la continua ocupación militar de Guam; la delegación recomendó 

que el MEDPI solicite a la Asamblea General de las Naciones Unidas que pidiese el cese de todas las 

actividades militares en tierras Indígenas. El Consejo Regional Indígena del Cauca pidió que se 

reconociera a la Guardia Indígena como un método alternativo de resistencia contra la militarización, y 

solicitó al Estado colombiano que clasificara a la Guardia Indígena como guardiana de la paz. El Consejo 

Internacional de Tratados Indios (CITI) sensibilizó sobre la militarización de los territorios para crear 

zonas ecológicas estatales. La Koa Ike Foundation pidió al MEDPI que alentara al Gobierno de los Estados 

Unidos de América a realizar compensaciones a los Pueblos Indígenas afectados por las instalaciones 

militares en las Islas de Hawái, reclamó el cese inmediato de las actividades militares y solicitó al MEDPI 

que condenara las actividades militares de los Estados Unidos de América en las islas. AMAI pidió que el 

principio del consentimiento libre, previo e informado se utilizara como referencia para las relaciones 

entre Estados y Pueblos Indígenas. La Venezuela Red de Indígenas pidió que las operaciones militares se 

sometieran al principio del consentimiento libre, previo e informado e instó a Venezuela a cooperar con 

el MEDPI. 

La Asamblea de Armenios de Armenia Occidental condenó el bloqueo del territorio armenio a manos 

de las fuerzas militaras de Azerbaiyán, y reclamó que se impidiese la militarización de los territorios 

Indígenas. Indigenous Peoples Rights International (IPRI) afirmó que la militarización había tenido serias 

repercusiones en el derecho de las personas a disfrutar de su tierra, y pidió a los Estados que cumplieran 

con los principios de necesidad y proporcionalidad, así como con el derecho a participar en la adopción 

de decisiones. IPRI procedió a poner de relieve que a menudo la presencia militar en los territorios 

Indígenas estaba asociada a la violencia ejercida contra los Pueblos Indígenas. Franciscans International 

habló sobre cómo los estados de emergencia se habían utilizado injustamente para militarizar tierras 

Indígenas. El Sr. Lázaro Agüero Gutiérrez denunció la represión ejercida sobre los Pueblos Indígenas que 

protestaban contra el Gobierno peruano. El Comité Internacional de Pueblos Indígenas de la Federación 

de Rusia expresó su decepción con determinados párrafos del estudio en cuestión, ya que los 

consideraba contrafactuales. La delegación pidió al MEDPI que exigiera cuentas a la Federación de Rusia 

por las movilizaciones forzosas de los Pueblos Indígenas en el país. El Caucus de Pueblos Indígenas de 

Asia afirmó que la militarización continuaba siendo un motivo de gran preocupación para los Pueblos 

Indígenas en Asia. La delegación solicitó al MEDPI que pidiera a los Estados que respetaran sus 

obligaciones y establecieran relaciones provechosas con los Pueblos Indígenas, e instó a que los medios 
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de comunicación abordaran las continuas violaciones de derechos humanos en la región. Kabataan para 

sa Tribung Pilipino (KATRIBU) consideró que la militarización en Filipinas estaba al servicio de una 

estrategia de lucha contra la insurgencia a fin de combatir el comunismo, lo que a menudo llevaba a la 

errónea categorización de los Pueblos Indígenas como rebeldes. La delegación pidió que se llevara a 

cabo un estudio independiente sobre la militarización de los Pueblos Indígenas en Filipinas. LAHURNIP 

condenó la violenta represión de los manifestantes que apoyaban la independencia de la región oriental 

de Nepal. La delegación pidió a las Naciones Unidas que siguieran de cerca la situación en el país, y 

solicitó al Estado de Nepal a que cesara las actividades al respecto. El Canadá apoyó la libre 

determinación Inuit, que clasificó su tierra como “zona de paz”. La delegación presentó también sus 

prácticas de negocios responsables, que garantizaban que las empresas respetaran los derechos 

humanos. La Asociación Rusa de los Pueblos Indígenas del Norte (RAIPON) consideraba que el riesgo de 

militarización constituía una violación del modo de vida de los Pueblos Indígenas y de su acceso a la 

tierra. Condenaron además declaraciones previas sobre los Pueblos Indígenas en la Federación de Rusia, 

al afirmar que no eran factuales y que tenían por objeto generar desconfianza de manera artificial.  

RAIPON procedió a instar a que se considerase la expansión de la OTAN en Escandinavia como una forma 

de militarización de los Pueblos Indígenas.  

Rio dos Macacos condenó la militarización de las comunidades de Quilombo, solicitó que su situación se 

incluyera en el programa del MEDPI y pidió al Brasil que garantizase la seguridad de los defensores de los 

derechos humanos y la protección de los derechos de los Pueblos Indígenas. Maloca Internationale 

solicitó a las Naciones Unidas que examinara la militarización de los territorios en Colombia y al 

Gobierno colombiano que iniciara un diálogo con los actores armados no estatales. Resguardo de 

Indígenas Pijao de Oro manifestó su esperanza de que se adoptaran medidas para abordar la 

militarización y el narcotráfico, que afectaban profundamente al pueblo Pijao. Images for Inclusion 

condenó la continua militarización y represión del pueblo Mapuche, y solicitó al MEDPI que pidiera al 

Estado el cese de las operaciones militares en territorios Mapuche y la devolución de los alimentos 

robados o destruidos. El Consejo Nacional de Primeras Naciones pidió que el tratado de Guadalupe 

Hidalgo (de 1848, que ponía fin a la guerra entre México y los Estados Unidos de América) se 

considerarse como un tratado vivo que sirviese para reforzar la protección de los pueblos 

transnacionales.  

El Sr. Dario Mejia Montalvo, Presidente del UNPFII, acogió con satisfacción el estudio llevado a cabo por 

el MEDPI, y señaló que el derecho internacional había evolucionado hasta comprender los derechos de 

los Pueblos Indígenas como partes interesadas, si bien esto no siempre garantizaba que pudieran tener 

alguna influencia como oposición política, lo que les obligaba a recurrir a la protesta. El Sr. Montalvo 

sugirió que, en vez de responder con violencia, los Estados deberían garantizar que los Pueblos Indígenas 

pudieran participar de manera efectiva en los diálogos y la adopción de decisiones. El Sr. Montalvo pidió 

también que se examinaran los conflictos desde una perspectiva Indígena, lo que podría ofrecer 

narrativas nacionales transformadoras. El Presidente solicitó asimismo que se evitara cualquier tipo de 

represalia contra los participantes. Una delegación de Pueblos Indígenas de Kenya afirmó que el 

Gobierno de Kenya financiaba a grupos paramilitares que amenazaban a los Pueblos Indígenas; la 

delegación solicitó al MEDPI que llevara a cabo un estudio independiente sobre los efectos de la 

militarización en África oriental. Un Miembro de la Comunidad Ixil Maya de Guatemala recomendó que  

Guatemala desmantelase las instalaciones militares en tierras Indígenas, pusiera fin a la intimidación de 

los Pueblos Indígenas y los defensores de los derechos humanos Indígenas y devolviera todas las tierras 
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expropiadas a los Pueblos Indígenas. La delegación instó también a Guatemala a cumplir con las 

reparaciones establecidas por el Tribunal Interamericano de Derechos Humanos. La Agrupación de 

Derechos Humanos pidió a México que desmilitarizase sus fuerzas policiales y desmantelase las 

infraestructuras militares de tierras Indígenas. El Pueblo Sikuani de Colombia puso de relieve que el 

conflicto sociopolítico en Colombia había repercutido en la aplicación de una narrativa antisubersiva que 

había llevado a la militarización de los territorios Indígenas y provocado un incremento de la incidencia 

de las violaciones de los derechos humanos tras el Acuerdo de Paz de 2016, lo que había impedido la 

consecución de cualquier progreso para su aplicación. La delegación recomendó que Colombia adoptase 

un enfoque basado en la seguridad humana, así como una política que garantizase la seguridad de los 

Pueblos Indígenas en el país. Structural Analysis of Cultural Systems declaró que era necesario tomar en 

consideración las singularidades culturales para abordar de manera eficaz las irracionalidades que 

amenazaban a los Pueblos Indígenas. La Organización de los Pueblos instó a respetar el derecho de los 

Pueblos Indígenas a ser respetados por el Estado peruano, a poner fin a la masacre de manifestantes 

pacíficos y a reconocer estos actos como crímenes contra la humanidad.  

La Comisión Nacional Indonesia sobre la Violencia contra las Mujeres manifestó su esperanza de que el 

MEDPI apoyase la adopción de medidas concretas a fin de garantizar el respeto de los derechos de las 

mujeres. La delegación expresó también su deseo de que se supervisara la aplicación de una nueva ley 

cuyo objeto era mejorar la protección frente a la tortura sexual ejercida contra las mujeres. La 

Confederación Khmer-Kampuchea-Krom instó al Gobierno vietnamita a aplicar una ley destinada a 

proteger los derechos de los Pueblos Indígenas, derogar leyes de reclutamiento en vigor que forzaban la 

movilización de los Pueblos Indígenas, y examinar una ley de tierras que actualmente impedía a los 

Pueblos Indígenas ejercer sus derechos en sus tierras de manera libre. ACSILs condenó las repercusiones 

negativas sufridas por los Pueblos Indígenas de Okinawa causadas por la expansión de las instalaciones 

militares de los Estados Unidos de América en la isla, y pidió que Okinawa no se volviera a convertir en 

un campo de batalla. Chura Misu Kai destacó la difícil situación de la población infantil de Okinawa 

provocada por la contaminación proveniente de las instalaciones militares de los Estados Unidos de 

América en la isla, y solicitó a las Naciones Unidas que defendieran sus derechos y que ayudaran a 

limpiar el agua. El Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades del Ecuador trató de 

compartir las perspectivas de los Pueblos Indígenas que vivían cerca de las fronteras del Ecuador, y 

mencionó que estas comunidades que se encontraban cerca de presencia militar estaban afectadas por 

el crimen organizado y transnacional, pero que el Estado ecuatoriano había puesto en práctica 

mecanismos que garantizaban su derecho de participación, al que habían recurrido los Pueblos 

Indígenas para solicitar una mayor presencia militar a fin de combatir el crimen. El Congreso Mundial 

Amazigh condenó la militarización de la Cabilia a manos del Gobierno argelino, y solicitó al MEDPI que 

adoptara medidas para la desmilitarización de la zona. A continuación, se suspendieron las 

deliberaciones sobre el tema 3 del programa: Estudio y asesoramiento sobre las repercusiones de la 

militarización en los derechos de los Pueblos Indígenas. 

 Tema 3 del programa: Estudio y asesoramiento sobre las repercusiones de la militarización en 

los derechos de los Pueblos Indígenas (continuación) 

Se cedió la palabra a beneficiarios del Fondo de Contribuciones Voluntarias para los Pueblos Indígenas. 

Un delegado de Colombia puso de manifiesto la difícil situación de los Pueblos Indígenas en Colombia 

afectados por las actividades extractivas ilegales y el conflicto. El delegado recomendó que no se 

concedieran más licencias de extracción a las empresas y que el Gobierno involucrara a los Pueblos 
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Indígenas en los procesos de adopción de decisiones. Un delegado del Brasil reivindicó que eran 

supervivientes de una masacre que tuvo lugar el 24 de junio, y solicitó al MEDPI que recomendara que el 

Brasil pagara reparaciones a las víctimas en virtud del artículo 28 de la DNUDPI. Un delegado de 

Indonesia lamentó la presencia permanente de las fuerzas militares indonesias en Papua Occidental, así 

como la falta de reconocimiento de la independencia de Papua Occidental. Minority Rights Group 

recomendó que el estudio del MEDPI abarcara las interferencias externas con objeto de proporcionar el 

fortalecimiento de capacidad entre Estados. La delegación recomendó también una mayor vigilancia 

internacional de la militarización de los Pueblos Indígenas y sus territorios, así como de la aplicación del 

artículo 30 de la DNUDPI. Venezuela presentó varias políticas dirigidas a aumentar la participación de los 

Pueblos Indígenas en los procesos de adopción de decisiones, y añadió que el Estado había ejecutado 

pagos en concepto de reparaciones a los Pueblos Indígenas. El anciano Petush trazó un paralelismo 

entre la masacre de los pueblos Guaraníes en 1848 y una masacre perpetrada por la policía militar en 

2022. El delegado reiteró la petición de reparaciones efectuada.  

Indonesia negó las acusaciones de militarización vertidas contra el país, y añadió que la definición de 

Pueblo Indígena de la DNUDPI no estaba reconocida por el Estado. La Asociación Nacional de Pueblos 

Indígenas del Perú pidió al Perú que respetara y aplicara el artículo 30 de la DNUDPI, y manifestó su 

deseo de que las tropas estadounidenses con base en el Perú abandonaran el país. Ingrid Ruiz destacó la 

necesidad de establecer un marco normativo internacional para regular a los contratistas militares 

privados. La Indigenous Wild Association lamentó que las fuerzas militares de los Estados Unidos de 

América utilizaran tierras sagradas Indígenas para sus ensayos nucleares. El delegado presentó también 

los numerosos peligros asociados a la energía nuclear, así como las repercusiones de la industria en la 

crisis climática. Indigenous Peoples Rights to Land solicitó que se incluyeran en el estudio declaraciones 

explícitas sobre las consecuencias que la militarización tenía en las mujeres y las niñas Indígenas. La 

delegación opinó que cualquier repercusión negativa contra estos grupos debería considerarse como un 

crimen de guerra y contra la humanidad, y tildó las actuales normativas internacionales de débiles.  La 

Federación Nacional de Mujeres Indígenas (NIWF) de Nepal destacó el hecho de que los países en 

desarrollo como Nepal habían recibido de los países desarrollados financiación reservada para defensa, y 

pidió que este elemento (es decir, las inversiones militares extranjeras) se incluyeran en el estudio, así 

como en cualquier estudio sobre la militarización.  

Youth Crimea presentó los desplazamientos forzosos sufridos por los Pueblos Indígenas como resultado 

de que sus tierras se utilizaran con fines militares, algo que no estaba incluido en el estudio del MEDPI, y 

pidió que las actividades rusas en Crimea se consideraran como actos genocidas. Un delegado Indígena 

de la Federación de Rusia cuestionó la falta de inclusión de las consecuencias del conflicto entre la 

Federación de Rusia y Ucrania en los Pueblos Indígenas y la objetividad del MEDPI, y preguntó desde 

cuándo el mecanismo se había convertido en un instrumento de propaganda ruso. La Comunidad 

Indígena Mapuche de Chile habló de la militarización de la región de Aracaunía, y pidió a Chile que 

tomara otro camino para colaborar con sus Pueblos Indígenas. La Sra. Dias Gonzales condenó las 

repercusiones negativas que la plantación y transformación ilegal de la coca tenían en los Pueblos 

Indígenas del Perú, y solicitó al Estado peruano que garantizara la seguridad de las comunidades 

Indígenas en colaboración con los mecanismos locales de protección preexistentes.  

La Asociación de Pueblos Indígenas del Perú (ANAPI) destacó la falta de respeto por las normas 

Indígenas por parte del Gobierno peruano, recogidas en el marco constitucional. Argelia respondió a las 

acusaciones previas sobre la Cabilia, y defendió que la protección de los derechos humanos no debería 
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ser una excusa para atacar los esfuerzos de los Estados para mantener la paz y la estabilidad. Un 

delegado de Chagos lamentó que el pueblo Chagosiano no participara en la adopción de decisiones 

relativas a la ordenación de sus territorios, su identidad cultural y sus vidas. El Cabildo Indígena del 

Resguardo Kankuamo defendió que una respuesta efectiva contra la inseguridad, las actividades 

extractivas ilegales y el narcotráfico no podía basarse en elaborar más políticas sobre militarización, sino 

en políticas que reconocieran el valor de las vidas y la dignidad humanas. PCGSS pidió que se ejerciera 

presión internacional sobre Bangladesh a fin de garantizar que se elaboraran y aplicaran mecanismos de 

rendición de cuentas en respuesta a las violaciones militares de los derechos de las comunidades 

Indígenas. El Presidente del MEDPI procedió a cerrar las deliberaciones sobre el tema 3 del programa. 

En su discurso de clausura, el Presidente señaló que la militarización debería entenderse como un 

resultado del colonialismo, y que los Pueblos Indígenas, a menudo considerados como enemigos del 

Estado, deberían ser percibidos como una oportunidad importante para los Estados implicados en 

procesos de construcción nacional al establecer entornos seguros y estables que posibilitaban y nutrían 

el crecimiento de las sociedades.  

 Tema 7 del programa: Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas 

En su discurso de apertura del tema 7, el Presidente del MEDPI presentó una visión general de las 

metodologías necesarias para elaborar planes de acción con objeto de revitalizar las lenguas Indígenas, 

por lo que cualquier plan debería abordar lo siguiente: falta de recursos; fortalecimiento de la capacidad 

para los docentes; directrices lingüísticas que reconocieran certificados Indígenas; problemas de 

infraestructura; factores socioeconómicos como la pobreza o el analfabetismo; y la inclusión de 

mecanismos de seguimiento que garantizasen la cooperación en los planos local, nacional e 

internacional.  

México tildó de urgente la revitalización de las lenguas Indígenas, y presentó su proyecto de 

“universidades de lenguas indígenas” como una solución viable para prevenir la desaparición de estas 

lenguas. La PIWN solicitó al MEDPI que examinara los efectos del colonialismo en las lenguas Indígenas, 

y pidió que se efectuara una mayor labor de promoción a fin de garantizar un flujo adecuado de recursos 

hacia los Pueblos Indígenas. La Red de Poblaciones Indígenas y Comunidades Locales de África Central 

(REPALEAC) cuestionó cómo la UNESCO y otros organismos protegían y fortalecían las lenguas Indígenas, 

y pidió que se adoptaran objetivos esenciales que fueran específicos y realizables para una puesta en 

funcionamiento efectiva de las políticas. El CITI pidió a los Estados que diseñaban y utilizaban internados 

para los Pueblos Indígenas que adoptaran medidas de reparación que fomentaran la recuperación y el 

uso apropiado de las lenguas Indígenas. La delegación señaló también la necesidad de abordar las 

repercusiones de los traumas intergeneracionales, así como los efectos de las políticas de asimilación en 

las comunidades Indígenas. La Federación de Rusia señaló que las lenguas Indígenas estaban ahora 

siendo automáticamente integradas en estructuras de gobierno provinciales y que el uso de 

herramientas digitales estaba teniendo un papel central en su revitalización. RAIPON felicitó a la 

Federación de Rusia por sus esfuerzos para revitalizar las lenguas Indígenas, y solicitó una mayor 

financiación en este sentido. AIDESEP solicitó que se revisaran las políticas públicas del Perú, y lamentó 

el continuo rechazo de las medidas legislativas dirigidas a la adopción de una educación bilingüe. El 

Programa de Derecho Indígena Americano de la Universidad de Colorado Boulder presentó los 

derechos lingüísticos como un elemento de inclusión en el marco de los derechos humanos, y destacó la 

importancia de tomar en consideración los objetivos y los puntos de vista de los Pueblos Indígenas. 

Nueva Zelandia mostró su apoyo a todos los proyectos cuyo objetivo fuese revitalizar las lenguas 
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Indígenas, y añadió que debería llegarse a un compromiso para garantizar la capacidad de los Pueblos 

Indígenas de proteger las lenguas Indígenas, en particular en la región del Pacífico. El Consejo Regional 

Indígena del Cauca (CRIC) señaló la importancia de garantizar la protección de los territorios sagrados, y 

destacó la utilidad de comprender las repercusiones de los modelos económicos a fin de elaborar 

proyectos de revitalización. La delegación recomendó la promoción de la traducción e interpretación en 

lenguas Indígenas en el marco de los actos internacionales. Autoridades Indígenas en Bakatá solicitaron 

al MEDPI que invitara al Gobierno colombiano a respetar las lenguas Indígenas. La delegación se 

preguntó también qué había hecho la UNESCO para preservar las lenguas Indígenas durante los años de 

conflicto en el país, así como cuáles eran las consecuencias de este conflicto en la preservación de las 

lenguas Indígenas. La Asamblea de Armenios de Armenia Occidental preguntó qué habían hecho las 

Naciones Unidas para garantizar que los armenios que vivía en los territorios controlados por Azerbaiyán 

no quedaran relegados. La Asamblea preguntó también cómo podrían preservar estas comunidades su 

patrimonio cultural y lingüístico.  

A continuación se abrió un turno de palabra para las aportaciones de los panelistas. La UNESCO 

agradeció los comentarios realizados y aseguró a los participantes que se llevaría a cabo un seguimiento. 

El Sr. Belkacem Lounès recomendó la aplicación de un plan de acción mundial dirigido por las Naciones 

Unidas con objeto de revitalizar las lenguas Indígenas, idealmente con los Pueblos Indígenas trabajando 

en asociación con los Estados con miras a proteger sus propias lenguas. México señaló una vez más la 

urgencia que entrañaba la protección de las lenguas Indígenas. El Sr. Gam Shimray destacó la 

importancia de reconocer la manera en que la destrucción de las lenguas a menudo dio lugar a la 

destrucción de los pueblos. El Sr. Shimray añadió la ausencia de planes nacionales generales, lo que 

aislaba la aplicación de buenas prácticas y dificultaba la coordinación. El Presidente del MEDPI procedió 

a cerrar las deliberaciones sobre el tema 7 del programa: Decenio Internacional de las Lenguas 

Indígenas. Destacó que no era necesario justificar la protección de las lenguas, y que la protección era 

un imperativo que posibilitaba el consenso internacional. Ante los desafíos que entrañaba la aplicación 

de planes de acción nacionales e internacionales, resultaba necesario crear fondos internacionales para 

promover las iniciativas.  

Martes, 18 Julio 

 Tema 5 del programa: Diálogo Interactivo con el Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al 

Desarrollo. 

Esta sesión fue moderada por el Sr. B. Dhamai, Presidente del MEDPI conjuntamente con la Sra. L. 

Valina, Presidenta del Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo y los miembros. En su 

discurso de apertura, ambos presidentes destacaron una serie de intereses comunes que deberían servir 

para promover la colaboración entre los dos mecanismos. Se puso de relieve que el principio de libre 

determinación es esencial tanto en la DNUDPI como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho al Desarrollo, si bien el MEDPI señaló que no existía una clara definición del derecho al 

desarrollo en el contexto de los Pueblos Indígenas, y que su no inclusión en el desarrollo aumentaba su 

marginalización y agravaba las desigualdades. La Sra. Sheryl Lightfoot, miembro del MEDPI, apreció la 

inclusión del derecho a la libre determinación y puso de relieve un reciente estudio del MEDPI sobre la 

desigualdad en el que el alojamiento se presentaba en un marco integral. De manera notable, se señaló 

que los Pueblos Indígenas tenían el derecho de determinar sus propias estrategias sobre cómo adoptar 

su derecho al desarrollo.  
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Los Estados hicieron contribuciones limitadas: el Ecuador presentó sus consejos nacionales para la 

igualdad, los cuales incluían la participación Indígena en cuestiones relativas al desarrollo; Guatemala 

pidió que se reconociera a los Pueblos Indígenas como sujetos jurídicos para promover las condiciones 

necesarias para el desarrollo humano. Ambos Estados alentaron la complementariedad de los 

mecanismos. Azerbaiyán denunció a un orador previo, e instó a los participantes a que no calumniaran 

al país.  

Varias organizaciones de Pueblos Indígenas plantearon diversas cuestiones, destacando la expansión de 

las industrias extractivas y los proyectos de transición ecológica en sus territorios, así como la continua 

falta de capacidad para participar en los proyectos de desarrollo nacionales y comunales y la falta de 

acceso a información esencial. El Caucus de Pueblos Indígenas de Asia mencionó la necesidad de 

analizar los legados coloniales, que limitaban el derecho de los Pueblos Indígenas al desarrollo, 

recomendó que se prestara más atención a los procesos de desarrollo y la inclusión general del principio 

del consentimiento libre, previo e informado y pidió que se recopilaran datos desglosados sobre los 

beneficios del desarrollo. La delegación añadió que la falta de reconocimiento de los Pueblos Indígenas 

como tales en una serie de países en Asia seguía constituyendo un gran obstáculo para que pudieran 

ejercer su derecho al desarrollo, a pesar del disfrute de otros derechos. IPRI pidió a ambos mecanismos 

de expertos que reflexionaran sobre el derecho al territorio y los recursos, tal como recogía la DNUDPI, a 

fin de garantizar de que no quedara separado del derecho al desarrollo. Los Pueblos Indígenas de la 

Federación de Rusia pusieron de relieve el progreso logrado por sus comunidades al trabajar en 

colaboración con el sector privado y el Gobierno, y recomendaron que se creara un formato de 

evaluación para posibilitar observaciones en los planes de desarrollo Indígenas que implicaran a Estados 

y a empresas socialmente responsables.  

Organizaciones de Pueblos Indígenas de América Latina denunciaron las continuas y graves violaciones 

de los derechos humanos en la región como resultado de actividades extractivas ilegales, de la represión 

gubernamental contra los defensores de los derechos humanos y manifestantes y de la falta de 

directrices basadas en los derechos humanos para el sector privado. Por lo tanto, el derecho al 

desarrollo en dicho contexto estaba indisolublemente vinculado al pleno disfrute de los derechos 

humanos tal y como establecían la Carta de las Naciones Unidas y la DNUDPI. Los Pueblos Indígenas de 

las regiones del Pacífico y América del Norte reiteraron las preocupaciones evocadas sobre la falta de 

garantías y de procesos de consulta en torno a los proyectos extractivos que tenían repercusiones en los 

Pueblos Indígenas y sus territorios, y pidieron un mayor número de consultas y de recursos jurídicos.  

El Sr. B. Dhamai, Presidente del MEDPI, tomó nota de las contribuciones realizadas, y extrapoló la 

recopilación de datos desglosados y la inclusión del principio del consentimiento libre, previo e 

informado en el marco del derecho al desarrollo como temas para la consideración del MEDPI. La Sra. V. 

Toki, miembro del MEDPI, sugirió que se podría enmendar el artículo 17 de la DNUDPI a fin de que fuera 

coherente con la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo. La Sra. L. Valina, 

Presidenta del Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo, tomó nota de las contribuciones 

realizadas, en particular la recopilación de datos desglosados, la necesidad de reconocer e incluir a las 

mujeres y la integración del principio del consentimiento libre, previo e informado. Añadió que debían 

aplicarse con urgencia ambas declaraciones a fin de incluir a las personas excluidas de su derecho al 

desarrollo. El Sr. B. Ibhawoh, miembro del Mecanismo de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo, 

añadió que era de suma importancia enfatizar el papel de los Pueblos Indígenas en el Proyecto de la 
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Convención del derecho al desarrollo y que era algo debidamente considerado, y señaló que los datos 

desglosados podrían servir para impulsar esta iniciativa.  

 Tema 9 del programa: Diálogo interactivo con el UNPFII, el Relator Especial sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas y el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para 

los Pueblos Indígenas. 

El Sr. B. Dhamai, Presidente del MEDPI, abrió la sesión e invitó al Sr. F. Cali Tzay, Relator Especial sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, a tomar la palabra. El Sr. Cali Tzay agradeció al MEDPI la 

organización de este diálogo, que servía para promover el diálogo intercultural. Se destacó la todavía 

insuficiente representación de los Pueblos Indígenas en los procesos de adopción de decisiones a escala 

mundial, así como la necesidad de explorar las repercusiones de la financiación verde en los derechos 

humanos de los Pueblos Indígenas, contexto en el que el sector privado desempeñaba un importante 

papel de cara a mejorar las condiciones para ellos. La financiación verde, las repercusiones del cambio 

climático y la determinación de buenas prácticas en la creación de formas de turismo sostenibles y 

culturalmente pertinentes eran elementos que servirían para alimentar el estudio del Relator Especial. El 

Relator Especial concluyó señalando que era posible combatir el cambio climático mediante los 

conocimientos de los Pueblos Indígenas, pero que para ello era necesario proteger y promover los 

derechos de los Pueblos Indígenas y asumir compromisos para entablar diálogos significativos.  

El Sr. Dario Mejia Montalvo, Presidente del UNPFII, afirmó que el artículo 42 de la DNUDPI era 

instrumental para mantener y reconocer los derechos de los Pueblos Indígenas, así como su aplicación 

en la práctica. El Sr. Montalvo añadió que, si bien la DNUDPI era un instrumento importante, existían 

grandes obstáculos para su aplicación a fin de garantizar el disfrute de los derechos en ella consagrados. 

La Sra. Marjolaine Etienne, miembro del Fondo de Contribuciones Voluntarias para los Pueblos 

Indígenas, habló sobre la labor del Fondo, cuyo mandato se había renovado nueve veces y que había 

brindado la oportunidad a más de 3 000 Indígenas de participar en actos internacionales. Añadió que el 

ámbito del mandato se había multiplicado por tres después de la vuelta de las sesiones presenciales en 

2022. Ese mismo año, 80 mujeres y 65 hombres recibieron financiación, mientras que en 2023 la cifra 

fue de 162 beneficiarios. El Fondo propuso aumentar las oportunidades para las candidaturas, así como 

publicar oficialmente un calendario de capacitaciones en conjunción con el MEDPI y el CDH.  

Los Estados realizaron contribuciones limitadas. Chile habló de la aplicación de su Plan Buen Vivir para la 

paz y la comprensión, en el contexto de la redistribución de la tierra para el pueblo Mapuche. El Japón 

aclaró que sus instalaciones militares se habían construido por motivos de seguridad, y afirmó que las 

comunidades afectadas tenían oportunidades para entablar debates abiertos. El Canadá hizo una 

contribución de tres millones de USD al Fondo de Contribuciones Voluntarias y publicó un plan para la 

aplicación de la DNUDPI. Dinamarca lamentó el continuo y generalizado acoso y represalias contra los 

delegados Indígenas que acudían al MEDPI. Ucrania invitó al Relator Espacial a hacer una visita al país a 

fin de observar la violencia, las amenazas y las movilizaciones forzosas que los militares rusos ejercían 

sobre la población de Crimea. Indonesia lamentó la difusión de acusaciones sin fundamento sobre la 

militarización de Papua, y señaló que la presencia militar era necesaria para abordar los movimientos 

separatistas.  

Organizaciones de Pueblos Indígenas arrojaron luz sobre las numerosas violaciones de derechos 

humanos a las que se enfrentaban. En Asia, el Pacto de Pueblos Indígenas de Asia (AIPP) señaló el 
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conflicto de larga data en la frontera entre Myanmar y la India, que tenía repercusiones en el disfrute de 

los derechos de los Pueblos Indígenas en la región, así como en su acceso a infraestructuras vitales y a la 

atención médica. En Filipinas, los defensores Indígenas de los derechos humanos se enfrentaban a 

procesos judiciales legalmente dudosos, y algunas personas eran acusadas falsamente de ser terroristas. 

Se condenó la continua presencia militar de Indonesia en Papua Occidental, así como la violenta 

represión contra el pueblo Montagnard en Vietnam, donde la Federación Khmer-Kampuchea Khrom 

afirmó que los defensores de los derechos humanos se enfrentaban a detenciones arbitrarias por 

defender la aplicación de la DNUDPI. En Azerbaiyán y Turquía, los defensores armenios de los derechos 

humanos sufrían una represión constante respaldada estatalmente y la destrucción de su patrimonio 

cultural. Se hicieron llamamientos para que Tailandia aplicase la DNUDPI. Los Pasthtun que viven en el 

estado de Punjab (India) y en Pakistán fueron acusados falsamente de ser terroristas y se enfrentaban a 

una persecución constante, y la actuación del Gobierno de Pakistán constituía una clara violación del 

artículo 3 de la DNUDPI.  

En América del Sur y el Caribe, la Organización de Naciones Autóctonas de la Guyana Francesa tildó la 

adopción de la DNUDPI por parte de Francia de “adopción solo de fachada”, ya que se consideraba que 

su aplicación entraba en conflicto con la Constitución de Francia. Se recomendó a Francia aumentar la 

autonomía y la participación de los Pueblos Indígenas en la gobernanza. Los Pueblos Indígenas Quechuá 

y Aimara pidieron a las Naciones Unidas que llevara a cabo una investigación formal de los abusos y 

desapariciones sufridos por los Pueblos Indígenas. La Comunidad Quilombola lamentó el efecto 

negativo de los legados coloniales en el acceso a infraestructuras esenciales, pidió al MEDPI que 

recomendara al Estado brasileño la ampliación de los sistemas de abastecimiento de agua potable y la 

elaboración de estudios para abordar las desigualdades estructurales, y solicitó al Brasil que garantizara 

la protección de las mujeres Indígenas frente a la violencia y la marginalización. Un representante del 

pueblo Nasa de Colombia recomendó al MEDPI que reforzase los espacios para la participación Indígena 

y aumentase la visibilidad de las violaciones y represalias cometidas contra los Pueblos Indígenas. Añadió 

que se acababa de descubrir otra fosa común atribuida a las fuerzas paramilitares, y puso de relieve la 

escalada de violencia en el país, en particular en la región de Cauca.  

En Europa oriental, la Federación de Rusia y Transcaucasia, el Centro de Recursos de los Tártaros de 

Crimea lamentó la representación de organizaciones Indígenas patrocinadas por el Estado ruso, así como 

las dificultades para obtener visados para viajar. Pidió también al MEDPI que priorizara las 

contribuciones Indígenas frente a las estatales en los períodos de sesiones. Organizaciones Indígenas de 

la Federación de Rusia destacaron las numerosas oportunidades de las que gozaban los Pueblos 

Indígenas en el país para hacer negocios y para participar. Recomendaron que el MEDPI llevara a cabo 

una serie de estudios sobre la protección de los derechos de propiedad intelectual de los Pueblos 

Indígenas, las repercusiones del turismo y la integración de la Década para las Lenguas Indígenas en los 

programas de estudio escolares.  

En Oceanía y el Pacífico, las organizaciones de Pueblos Indígenas de Nueva Zelandia señalaron con 

preocupación la decisión del Gobierno de posponer unilateralmente la adopción de un plan nacional 

para aplicar la DNUDPI. Los Indígenas Ryukyuan pidieron que se llevara a cabo una investigación 

independiente para determinar las causas de la contaminación de sustancias perfluoroalquiladas en los 

alrededores de las instalaciones militares en Okinawa.  
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En África, el Congreso Mundial Amazigh pidió que se elaborasen instrumentos parlamentarios para que 

el pueblo Amazigh pudieran abordar la continua discriminación a la que se enfrentaba en África del 

Norte. 

Algunas ONG hicieron varias contribuciones. El Native American Rights Fund (NARF) pidió al MEDPI que 

ayudase a organizar la participación de los Pueblos Indígenas en los debates celebrados en la 

Organización Mundial de la Protección Intelectual (OMPI) con miras a la elaboración de un instrumento 

jurídico que reconociera y protegiera los sistemas de conocimientos tradicionales y las expresiones 

culturales tradicionales de los Pueblos Indígenas. IPRI recomendó al MEDPI que adoptara una postura 

firme ante las represalias y para la promoción de la participación de los Pueblos Indígenas sin miedo a 

sufrir represalias o represión. Maloca Internationale reiteró las posturas expresadas por NARF, e invitó a 

los representantes Indígenas a aumentar su participación en el Comité Intergubernamental de la OMPI. 

La Sra. Lightfoot, miembro del MEDPI, comenzó los discursos de cierre observando los temas comunes 

debatidos durante la sesión, en particular las repercusiones de las estrategias de mitigación del cambio 

climático en los Pueblos Indígenas y sus territorios. Añadió que el mundo necesitaba adoptar un enfoque 

basado en los derechos humanos para abordar el cambio climático, en el que se reconocieran las voces 

Indígenas y se completara con sus aportaciones, que siempre deberían tenerse en consideración. La Sra. 

Gorbunova, miembro del MEDPI, señaló la importancia de contar con la participación oral de 

representantes Indígenas en el Comité Intergubernamental de la OMPI. La Sra. Dorough, miembro del 

MEDPI, destacó que el uso del término “comunidades locales” era problemático, especialmente su 

amplia utilización en los organismos de las Naciones Unidas, ya que causaba confusión al utilizarlo en el 

contexto de los Pueblos Indígenas. La Sra. Alfred, miembro del MEDPI, pidió que la participación de los 

Pueblos Indígenas en el MEDPI estuviera exenta de cualquier tipo de represalias. La Sra. Lokawa, 

miembro del MEDPI, trató de enfatizar la importancia de los procesos de restitución de los restos 

Indígenas. El Sr. Cali Tzay, Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, invitó a los 

participantes a seguir compartiendo información sobre las violaciones de derechos que sufrían, e instó a 

los Estados a aplicar plenamente la DNUDPI. En cuanto al uso del término “comunidades locales”, 

advirtió de que con el aumento de su uso se corría el riesgo real de no reconocer a los Pueblos 

Indígenas. El Sr. Montalvo, Presidente del UNPFII, habló también del uso del término “comunidades 

locales”, añadiendo que la creación de nueva terminología permitía a los Estados excluir a ciertos grupos. 

El Sr. Montalvo pidió además una mayor aplicación de la DNUDPI, así como la garantía de que toda la 

participación de los Pueblos Indígenas estuviera libre cualquier tipo de represalias. El Fondo de 

Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas reconoció el riesgo de 

represalias, y mencionó que establecería directrices claras en su metodología de trabajo. El Sr. Dhamai, 

Presidente del MEDPI, procedió a cerrar las deliberaciones sobre el tema 9 del programa.  

Tras esta sesión, los participantes se unieron a una marcha para conmemorar el centenario de la visita 

del Deskaheh Levi General a Ginebra. La Confederación Haudenosaunee, en asociación con el Docip y la 

Ciudad de Ginebra, inauguraron una exposición sobre la participación Indígena en las Naciones Unidas y 

su predecesora Liga de las Naciones.  

Miercoles, 19 Julio 

 Tema 11 del programa: Fortalecimiento de la participación de los Pueblos Indígenas en las 

Naciones Unidas. 
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El Presidente del MEDPI abrió el tema 11 lamentando el hecho de que los Pueblos Indígenas solo 

siguieran pudiendo tomar la palabra en las Naciones Unidas mediante organizaciones acreditadas por el 

Consejo Económico y Social (ECOSOC). El MEDPI propuso al CDH que redoblara los esfuerzos para 

fortalecer e incluir la participación Indígena. El Sr. Kenneth Deer, del Comité Externo de 

Haudenosaunee, trazó paralelismos entre el caso del Deskaheh Levi General, que defendía la soberanía 

Haudenosaunee, y los debates sobre el fortalecimiento de la participación. Un nuevo estatus para los 

Pueblos Indígenas en el marco de las Naciones Unidas serviría para reconocer el mundo natural. 

El Sr. Ghazali Ohorella, del Órgano de Coordinación Indígena, presentó siete recomendaciones 

fundamentales tras el taller para fortalecer la participación que tuvo lugar en Ginebra en noviembre de 

2022, que servirían de plan de actuación para modificar el actual modelo de participación de ONG, en el 

que no se valoraba la situación ni la soberanía de los Pueblos Indígenas: a. reconocer y acoger con 

agrado el informe sobre el taller del ACNUDH; b. apoyar la labor del Órgano de Coordinación Indígena; c. 

que el CDH siguiera encontrando métodos para la participación de los Pueblos Indígenas; d. organizar 

cuatro talleres e invitar a los Pueblos Indígenas a contribuir a los mismos; e. solicitar al CDH que 

preparase informes con objeto de redactar una solución para su presentación en su 50.º período de 

sesiones; f. que el Presidente del CDH incluyera la participación de los Pueblos Indígenas en el proceso 

de fortalecimiento de la participación; g. que el Alto Comisionado colaborase con el Órgano de 

Coordinación Indígena.  

Los siguientes Estados, órganos parlamentarios Indígenas y organizaciones de Pueblos Indígenas 

manifestaron su apoyo para aumentar el estatus de los Pueblos Indígenas: Dinamarca, Guatemala, 

Australia, Canadá, el Parlamento Sámi de Finlandia, Colombia, el Caucus de Pueblos Indígenas de Asia, 

Noruega, la Confederación Haudenosaunee, Venezuela y la Unión Europea; la Federación de Rusia 

pidió un procedimiento separado para la selección de los Pueblos Indígenas en los órganos de las 

Naciones Unidas; Bolivia, Nueva Zelandia, Ecuador, México, Perú, los Estados Unidos de América 

pidieron una escucha activa a los Pueblos Indígenas; Indonesia consideró que escuchar sus voces en este 

espacio reportaba beneficios.  

Miembros del UNPFII contribuyeron a los debates; uno destacó la ausencia de compromiso de Australia 

con los Pueblos Indígenas, en particular en lo que respecta al caso de separación de niños, manifestando 

su deseo de que la próxima visita del MEDPI al país sirviese para arrojar luz sobre la cuestión. Otro 

miembro propuso la creación de un mecanismo de financiación que fortaleciese la participación de los 

Pueblos Indígenas, y expresó su interés para que se reconocieran organismos como el Consejo Africano 

de Pueblos Autóctonos, que serviría para fortalecer la participación de los Pueblos Indígenas africanos.  

El Presidente del MEDPI procedió a cerrar las deliberaciones sobre el tema 11 recordando a los 

participantes que el proceso para el fortalecimiento de la participación debía basarse firmemente en la 

DNUDPI, y manifestó su deseo de que el proceso sirviese para descolonizar el mundo.  

 Tema 10 del programa: Actividades entre períodos de sesiones y seguimiento de los estudios 

temáticos y el asesoramiento. 

Esta sesión se centró en las maneras en que los estudios temáticos del MEDPI se habían llevado a cabo 

en los planos comunitario y nacional, y abrió un espacio para presentar las brechas existentes en la 

metodología. La Sra. Gorbunova, miembro del MEDPI, lamentó los retrasos acumulados en el proceso 

de fortalecimiento de la participación, y pidió a los Estados colaboradores que entablaran un diálogo con 
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los Estados no colaboradores. El Parlamento Sámi de Finlandia expresó su preocupación por el estudio 

del MEDPI sobre la libre determinación, declarando que su alcance era demasiado limitado, ya que el 

estudio solo presentaba la libre determinación entendida como el derecho a participar en los procesos 

de adopción de decisiones. La delegación alentó al MEDPI a llevar a cabo más estudios sobre la relación 

entre la libre determinación, la autonomía y la autogobernanza.  

La Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia defendió que era necesario contar con 

salvaguardias constitucionales a fin de garantizar el pleno disfrute de los derechos de los Pueblos 

Indígenas en el país, y señaló que las recomendaciones de las Naciones Unidas al respecto contaban con 

el apoyo de los tribunales locales. El Caucus de Pueblos Indígenas de Asia recomendó que el MEDPI 

facilitara la aplicación de las recomendaciones entablando un diálogo entre los Pueblos Indígenas y los 

Estados. El CITI pidió que el MEDPI autorizara la celebración de un cuarto seminario sobre tratados con 

Pueblos Indígenas, con el MEDPI como coanfitrión. El Centre for Support of Indigenous Peoples of the 

North manifestó su deseo de organizar un taller sobre el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 

Indígenas en los debates sobre los sitios del Patrimonio Mundial. PCJSS solicitó al MEDPI que garantizara 

el respeto de los tratados establecidos entre los Estados y los Pueblos Indígenas. La Asamblea de 

Primeras Naciones de Columbia Británica encomió la aplicación de la DNUDPI en la provincia, en lo que 

constituía la primera vez que la DNUDPI se aprobaba como ley. LA Plataforma de Pueblos Indígenas y 

Afrodescendientes (INANA-AIP) recomendó al MEDPI que llevara a cabo un estudio sobre las represalias 

y la violencia a la que se enfrentan los Pueblos Indígenas.  Se procedió a cerrar las deliberaciones sobre 

el tema 10 del programa.  

 Tema 6: Colaboración con los países. 

La Sra. Lokawa, miembro del MEDPI, ejerció de Presidenta para esta sesión, cuyo objetivo era examinar 

la aplicación por parte de los Estados de las recomendaciones del MEDPI. La Presidenta presentó el 

ejemplo de la repatriación y transferencia de los artefactos Maaso Kova al Pueblo Yaqui como una 

historia de éxito, lo que servía como referencia para los esfuerzos relativos a los derechos humanos y los 

realizados por el MEDPI.  

El Parlamento Sámi de Finlandia presentó el proceso de seguimiento de la visita del MEDPI a Finlandia. 

En respuesta a una violación de los derechos de los Pueblos Indígenas registrada por el CDH, se esperaba 

que la visita al país sirviera para arrojar luz sobre el criterio de elegibilidad para la participación en las 

votaciones del Parlamento Sámi. Si bien se habían tomado medidas positivas, la propuesta de ley, 

aprobada por el Parlamento Sámi, fue bloqueada por el Comité Constitucional, por lo que su bloqueo se 

produjo antes que se iniciaran los procedimientos legislativos. La delegación expresó su deseo de que el 

MEDPI pudiera continuar haciendo un seguimiento de esta enmienda, lo que podría verse acompañado 

de una visita de seguimiento al país. Finlandia aclaró su postura, explicando que el bloqueo del proyecto 

de ley se basaba en la sensibilidad de los criterios sobre los derechos políticos. La delegación añadió que 

el Parlamento Sámi podría presentar una revisión del proyecto de ley para finales de año, y acogió con 

satisfacción la pericia del MEDPI en este proceso.  

La Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia observó que se estaba produciendo un progreso 

de cara a la aplicación de la DNUDPI en Nueva Zelandia, y que se iba a elaborar un plan de acción 

nacional tras la visita del MEDPI al país. No obstante, la delegación manifestó su frustración debido a que 

se pospuso la ultimación del plan de acción, y señaló que las obligaciones existentes en materia de 
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derechos humanos requerían que Nueva Zelandia actuase de manera inmediata. El Foro Nacional de 

Presidentes Iwi reiteró su frustración ante la ausencia de un plan de acción nacional, encomió los 

esfuerzos gubernamentales para apoyar las iniciativas encaminadas a revitalizar la lengua Māori y 

expresó su preocupación ante la persistencia del racismo sistémico en las instituciones del país. En sus 

palabras de cierre, la delegación manifestó su deseo de que una visita de seguimiento sirviese para 

mediar en los problemas existentes. Nueva Zelandia aclaró su decisión de posponer la ultimación de un 

plan de acción nacional, y explicó que se debía a la necesidad del Gobierno de centrar sus esfuerzos en la 

respuesta a la crisis provocada por la pandemia de COVID-19. Añadió que la aplicación de la DNUDPI 

seguía siendo un asunto clave para el Gobierno, y expresó su deseo de elaborar un plan de acción 

nacional que tuviera en cuenta el contexto único del país. El Brasil encomió el establecimiento de un 

Ministerio de las Mujeres y de un Ministerio de los Pueblos Indígenas como grandes avances, y 

manifestó su deseo de que la financiación adicional para proteger la Amazonia se pudiese utilizar para 

proteger a los Pueblos Indígenas y sus territorios. La delegación terminó su intervención sugiriendo que 

el MEDPI debería llevar a cabo una labor continua de supervisión con finalidades específicas. 

La Sra. Lightfood, miembro del MEDPI, observó que las visitas a los países solían desarrollarse 

adecuadamente pero que surgían complicaciones en la aplicación de las recomendaciones del MEDPI, 

preguntó a los participantes qué se podría mejorar para aplicarlas, y alentó a los Estados del Sur global a 

cursar invitaciones al MEDPI para que hiciera visitas. El CITI esperaba el establecimiento de un 

mecanismo de repatriación internacional que podría aportar directrices claras y recursos para aquellos 

Pueblos Indígenas a los que se les habían robado o confiscado bienes sin su consentimiento. México 

felicitó a las partes activas en el proceso de restitución del Maaso Kova al Pueblo Yaqui, y señaló el 

cumplimiento de las obligaciones de repatriación por parte de su Gobierno, tal y como recogía la 

DNUDPI.  

Burundi estaba adoptando un papel activo en la protección de los derechos de los Pueblos Indígenas, 

cuya presencia está garantizada en 16 instituciones nacionales, el Gobierno del país y su Parlamento. 

Australia acogió con beneplácito la próxima visita del MEDPI al país, y manifestó su deseo de que se 

entablara un diálogo sobre la separación de niños aborígenes de sus familias.   

El Centro SESILS Shimun Geiko lamentó que el Japón no estableciera un plan nacional para proteger y 

revitalizar las lenguas Indígenas, tal y como recomendaba el Plan de la UNESCO para las lenguas. La Red 

de Pueblos Indígenas de Malasia (JOAS) puso de relieve la falta de compromiso de los Estados 

miembros de Asia con el MEDPI, lo que consideraba como un reflejo de la falta de voluntad del Gobierno 

para reconocer a los Pueblos Indígenas. Esta falta de voluntad permitía al mismo tiempo que los Estados 

y las empresas privadas silenciaran a los líderes Indígenas. El Congreso Mundial Amazigh invitó al MEDPI 

a establecer canales que permitiesen entablar diálogos entre los Pueblos Indígenas y los Estados de 

África del Norte. La African Indigenous Support Network expresó su preocupación por la metodología 

de las visitas a los países del MEDPI, ya que los acuerdos sobre las visitas estaban supeditados al 

consentimiento de los Estados, lo que suponía una violación del derecho de los Pueblos Indígenas a la 

libre determinación e incapacitaba al MEDPI a cumplir sus objetivos. Se procedió a cerrar el tema 6 del 

programa. 
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 Tema 12 del programa: Futura labor del Mecanismo de Expertos, incluidos los estudios 

temáticos.  

A continuación se presenta una lista cronológica de los temas de estudio propuestos por los 

participantes: 

 

Nombre de la 
organización/orador 

Recomendaciones para estudios 

Red de Mujeres Indígenas de 
Asia 

a. Repercusiones de las industrias extractivas en los Pueblos Indígenas y las 
tierras ancestrales 
b. La igualdad de género y la postura de los Pueblos Indígenas sobre el acceso 
a la tecnología 
c. Promoción de la inclusión técnica de los Pueblos Indígenas 

Centro Jamii Asilia Compromiso del MEDPI para garantizar que el Gobierno de Kenya colabore de 
manera efectiva con los Pueblos Indígenas 

Sr. Vargas Inclusión de los Pueblos Aislados en los estudios del MEDPI 

Canadian Aboriginal AIDS 
Network (CAAN) 

El MEDPI y ONU-SIDA deberían establecer un plan de acción mundial para 
abordar el VIH/SIDA 

Enlace Continental de 
Mujeres Indígenas de las 
Américas (ECMIA) 

El MEDPI debería tomar en consideración las repercusiones del trauma 
intergeneracional en más Pueblos marginados 

UNESCO Recomienda al CDH que organice un debate interactivo sobre los Pueblos 
Indígenas y los medios de comunicación 

Gran Consejo de Cree Un estudio sobre los derechos de los Pueblos Indígenas a la tierra que incluya 
los efectos del cambio climático en los Pueblos Indígenas 

Indigenous Land Defenders Un estudio sobre las consecuencias del colonialismo, el genocidio y la 
cooperación entre Estados y el crimen organizado 

Asociación Rusa de Pueblos 
Indígenas del 
Norte (RAIPON) 

La labor futura del MEDPI debería incluir esfuerzos dedicados a incrementar 
la cooperación entre organizaciones Indígenas legítimas 

Asociación Rusa de Pueblos 
Indígenas del 
Norte (RAIPON) 

¿Cómo se podrían proteger la propiedad intelectual y los conocimientos 
tradicionales de los Pueblos Indígenas? 

Guatemala Un estudio sobre la importancia de los datos para los Pueblos Indígenas que 
abarque a las oficinas de estadística  
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Michado Josiel  Un estudio temático sobre la prevención de atrocidades contra los Pueblos 
Indígenas 

Tribu Winnemen Wintu Un estudio sobre los efectos del reconocimiento estatal de los Pueblos 
Indígenas (y de la falta del mismo) 

Centro de Recursos de los 
Tártaros de Crimea  

Un estudio sobre las repercusiones de los conflictos interestatales en los 
Pueblos Indígenas 

De Oliveira Anna Loiza  
Becaria del ACNUDH 

Un estudio sobre los efectos a largo plazo de la degradación ambiental y la 
contaminación en los Pueblo Indígenas 

 

Jueves, 20 Julio 

 Tema 8 del programa: Mesa redonda sobre el derecho de los Pueblos Indígenas a dedicarse 

libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo, con especial 

atención a las prácticas pesqueras, y sobre las consecuencias de las secuelas del colonialismo 

en los derechos de los miembros LGBTQIA+ de los Pueblos Indígenas 

-Prácticas de pesca: 

Esta mesa redonda fue comoderada por los miembros del MEDPI, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Instituto Danés de Derechos Humanos. El acceso 

y el derecho a la pesca era objeto de debate y disputas en varios órganos de las Naciones Unidas, por lo 

que el uso y aplicación del principio del consentimiento libre, previo e informado podía brindar a las 

pesquerías Indígenas los instrumentos normativos necesarios para preservar y proteger las zonas de 

pesca, así como las industrias tradicionales conexas. Un motivo de preocupación, como declaró la FAO, 

era el hecho de que los Pueblos Indígenas consumieran en torno al 2 % de la pesca marina mundial, pero 

que las repercusiones comparativas eran mucho mayores para ellos debido en parte al papel cultural que 

la pesca desempeñaba en determinados Pueblos Indígenas.  

La First Nations Wild Salmon Alliance y la Nación Raporo Ainu ayudaron a contextualizar el papel que 

desempeñaban determinados peces como el salmón en las comunidades ya que, si bien constituían una 

fuente de medios de vida, algunas especies tenían cualidades sagradas y, por lo tanto, tenían un papel 

central en las vidas y las tradiciones de los Pueblos Indígenas. Las repercusiones de la contaminación, las 

industrias extractivas, las políticas estatales excluyentes y las medidas de conservación fueron 

presentadas como grandes obstáculos para el pleno disfrute del derecho de los Pueblos Indígenas a la 

pesca.  

Los debates en esta mesa redonda ayudaron a aclarar la importancia cultural que entrañaba la pesca 

para los Pueblos Indígenas, así como a poner de relieve los problemas a los que se enfrentaban 

comunidades de todo el mundo. Miembros del MEDPI pidieron la aplicación de garantías a fin de 

cerciorarse de que los Pueblos Indígenas tuvieran el derecho de desarrollar sus prácticas pesqueras de 

manera independiente, lo que debería llevarse a cabo mediante la adopción de un enfoque basado en 

los derechos humanos que reconociese el principio del consentimiento libre, previo e informado. El 

MEDPI pidió también la celebración de más debates sobre este tema.  
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- Las consecuencias de las secuelas del colonialismo en los derechos de los miembros LGBTQIA+ de los 

Pueblos Indígenas. 

Las mesas redondas sobre este tema tenían por objeto complementar un próximo informe del MEDPI 

sobre las consecuencias del colonialismo en los valores sociales relativos a la identidad sexual, 

centrándose en el hecho de que la diversidad sexual había existido a lo largo de la historia, y en las 

maneras en que las políticas coloniales sobre género y sexualidad habían afectado a los Pueblos 

Indígenas.  

Una de las principales conclusiones de los debates fue el hecho de que las normas sociales sobre 

orientación sexual e identidad de género se habían utilizado para reforzar las estructuras de poder que 

generaban mecanismos sociales de poder que provocaban que los miembros LGBTQIA+ de los Pueblos 

Indígenas sufrieran formas agravadas de marginalización y represión. Tras la retirada de las potencias 

coloniales o de sus políticas, la discriminación de los miembros LGBTQIA+ Indígenas y no Indígenas y los 

legados coloniales generalizados y profundamente arraigados seguían desempeñando un papel activo en 

el fomento de la falta de aceptación y de la violencia. Las sociedades Indígenas aceptaban a los 

miembros LGBTQIA+, al reconocer el hecho de que el género y la sexualidad formaban un espectro, y a 

menudo desempeñaban importantes roles culturales. El Sr. Geoffrey Roth aclaró que a menudo la 

identidad sexual tenía origen divino y que los miembros LGBTQIA+ de los Pueblos Indígenas cumplían 

importantes roles religiosos. Se esperaba que la celebración de más debates sobre este tema sirviera 

para descolonizar la sexualidad y el género y abrir un espacio libre de enfoques androcéntricos1. 

 Tema 9 del programa (continuación): Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, incluido un informe sobre el establecimiento de mecanismos de 

seguimiento.  

Esta sesión tenía por objeto explorar las contribuciones realizadas para la elaboración de un informe 

sobre los procesos de aplicación de la DNUDPI. El informe recomendó la creación de un mecanismo de 

aplicación regional que sirviese para complementar el marco jurídico básico de la DNUDPI. De esta 

manera, los Estados podrían establecer instrumentos nacionales de seguimiento de carácter 

independiente a fin de garantizar la aplicación de la DNUDPI, lo que seguía planteando un gran desafío 

en varios países. La sesión permitió a los participantes presentar buenas prácticas y preocupaciones en 

cuanto a la aplicación de la DNUDPI, así como destacar facetas que los instrumentos de seguimiento 

deberían tomar en consideración.  

Images for Inclusion pidió al MEDPI que instara a Chile a adoptar medidas concretas para garantizar el 

bienestar y la protección de los miembros LGBTQIA+ Mapuche. Francia afirmó haber suscrito la DNUDPI 

y dirigido mecanismos de consulta con los Pueblos Indígenas de Guyana. CAPAJ calificó el denominado 

descubrimiento de América como la mayor conspiración en la historia de la humanidad. El Gran Jefe 

Mandy Gull-Masty, del Gran Consejo de Crees, recomendó que el MEDPI instara a los Estados a poner a 

los Pueblos Indígenas en el centro de la elaboración de sus planes de acción nacionales y a apoyar una 

mejor colaboración entre las partes interesadas. Kumane Community Association lamentó la falta de 

apoyo por parte de Papua Nueva Guinea a las iniciativas locales. Jeunesse Autochtone de Guyane pidió 

al Estado francés la creación de una Comisión de la verdad a fin de reconocer la historia compartida y 

abordar la constante represión de los Pueblos Indígenas de Guyana. La Organización Nacional de 

                                                             
1 Centrados en los hombres. 
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Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú (ONAMIAP) recomendó al MEDPI la creación de un 

mecanismo de seguimiento basado en el artículo 42 de la DNUDPI a fin de garantizar las reparaciones 

con objeto de remediar las graves violaciones de derechos cometidas contra los Pueblos Indígenas.  

Mauricio afirmó que nunca había existido ningún Pueblo Indígena en su territorio y que el Gobierno 

garantizaba la no discriminación. El Congreso Mundial Amazigh solicitó al MEDPI que hiciera un 

seguimiento y un acompañamiento de la aplicación de la DNUDPI en Túnez. La NIWF recomendó que el 

MEDPI facilitara la recopilación y difusión de datos desglosados sobre los Pueblos Indígenas. México 

confirmó su intención de organizar una estrategia de aplicación internacional de la DNUDPI. Malasia 

reiteró su postura de que los derechos de los Pueblos Indígenas debían regirse por el Gobierno. El Perú 

presentó su liderazgo al ostentar la presidencia del Comité de la Comunidad Andina de Pueblos 

Indígenas, y declaró que el Comité había sopesado la reactivación del Consejo Consultivo de la 

Comunidad Andina. El Parlamento Sámi en Noruega opinó que la falta de voluntad política de los 

Estados para cumplir y aplicar la DNUDPI se debía a que los Estados argumentaban que la DNUDPI no era 

jurídicamente vinculante, lo que constituía una enorme barrera para su aplicación efectiva. El Gobierno 

de la Columbia Británica invitó al MEDPI a examinar el progreso realizado en la aplicación de la DNUDPI 

en la legislatura provincial. El CITI recomendó que se examinara el punto de encuentro entre la 

militarización y las actividades de los actores de la seguridad privada. El Comité Internacional para los 

Pueblos Indígenas de la Federación de Rusia recomendó que el MEDPI hiciera un seguimiento de la 

aplicación de las recomendaciones y que llevara a cabo su propia verificación de la exactitud de la 

información presentada por los Estados sobre la aplicación de la DNUPI. BC Treaty Commission 

recomendó que el MEDPI incluyese en sus informes el proceso de aplicación de la DNUDPI del Canadá 

como ejemplo destacable de buenas prácticas. Se procedió a cerrar el tema 9 del programa.  

 Tema 13 del programa: Formulación de propuestas al Consejo de Derechos Humanos para su 

examen y aprobación. 

Esta sesión tenía por objeto brindar a los Pueblos Indígenas la oportunidad de formular 

recomendaciones que el MEDPI pudiese utilizar para presentar sus propias recomendaciones al CDH. 

La Asamblea de Armenios de Armenia Occidental recomendó que el CDH añadiese a su programa la 

ocupación ilegal de su país. ACSILs recomendó que se llevara a cabo una investigación sobre las 

consecuencias del colonialismo y el establecimiento de instalaciones militares en las islas japonesas del 

Pacífico. Chagossian Voices recomendó que el CDH investigase las vulneraciones de los derechos 

humanos sufridas por el pueblo Chagosiano. La PIWN recomendó que se realizase un estudio sobre las 

consecuencias de la militarización en los territorios no autónomos, como Guam y otros. La Aboriginal 

and Torres Strait Islander International Engagement Organization recomendó que se realizase un 

estudio práctico sobre la ausencia sistemática de colaboración con los Pueblos Indígenas por parte de los 

gobiernos australianos. La Red de Mujeres Indígenas de Asia recomendó que se hicieran más estudios 

sobre los derechos a la tierra y los recursos. La UNESCO recomendó que el MEDPI considerase la 

organización de una mesa redonda sobre los Pueblos Indígenas y los medios de comunicación en el 

contexto del artículo 16 De la DNUDPI. El Foro de Pueblos Indígenas solicitó al CDH que examinara la 

situación de los Pueblos Indígenas en Bangladesh. ANAPI pidió el establecimiento de un grupo de 

trabajo sobre la criminalización de los Pueblos Indígenas y los líderes sociales en el Perú. CAPAJ propuso 

que las lenguas de los Pueblos Indígenas fuesen consideradas como patrimonio de la humanidad. FAPCI 

propuso la creación de un mecanismo de seguimiento que supervisase la aplicación de la DNUDPI en el 
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Perú, y pidió al Estado peruano que dejase de perseguir a los Pueblos Indígenas. El Sr. Washington 

Barasa (becario del ACNUDH) solicitó al MEDPI y al CDH que recomendase a Kenya la adopción del 

término “Pueblos Indígenas” con miras a enmendar leyes existentes que empleaban “minorías” y otros 

términos anticuados. La Papua Native Landowners Initiative pidió al Gobierno de Papua Nueva Guinea 

que devolviese a los Pueblos Indígenas sus tierras y que les permitiese gestionarlas libremente. La 

Asociación Cultural Amazigh recomendó que el CDH examinase la regionalización de la gestión en 

Argelia, que parecía adoptar un sistema centralista colonial.  

Viernes, 21 Julio 

 Tema 14 del programa: Aprobación de estudios e informes. 

La Secretaría aprobó 32 propuestas (Documento disponible sólo en Inglés) para presentarlas en el 

período de sesiones del CDH de 2023.  

En relación con la labor futura del MEDPI, se tomó la decisión de realizar un estudio anual sobre los 

derechos de los Pueblos Indígenas a fin de analizar las leyes, decisiones judiciales y políticas relativas a la 

aplicación de las recomendaciones del MEDPI por parte de los Estados. La determinación de los hechos 

se realizará mediante llamadas para recibir aportaciones y a través de un seminario experto 

originalmente previsto para noviembre de 2023 (pospuesto a comienzos de 2024). 
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